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CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 
 

I  INTRODUCCIÓN 
La clasificación por objeto del gasto constituye una ordenación 

sistemática y homogénea de los bienes y servicios, las transferencias y las 
variaciones de activos y pasivos que el sector público aplica en el desarrollo de 
su proceso productivo. 

 
Entre sus finalidades pueden mencionarse: 
 

• Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que 
se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones 
financieras previstas. 

 
• En el contexto de las interrelaciones con los demás clasificadores, el 

presente clasificador se constituye en uno de los principales insumos 
para generar clasificadores agregados. 

 
• Posibilita el desarrollo de la contabilidad presupuestaria. 

 
• Permite ejercer el control interno y externo de las transacciones del 

sector público. 
 

• Brinda información sobre los requerimientos de bienes y servicios que 
demanda el sector público para su gestión. 

 
Para su diseño se han considerado los siguientes objetivos: 
 

• Permitir niveles de desagregación en sus cuentas, para facilitar el 
registro único de todas las transacciones con incidencia económico-
financiera que realizan las instituciones públicas. 

 
• Servir como instrumento informativo para el análisis y seguimiento de la 

gestión financiera. 
 

• Servir como clasificador analítico o primario del sistema de 
clasificaciones presupuestarias. 

 
Su estructura cuenta con tres niveles: 
 

• El primer dígito corresponde al Grupo de Gasto, el segundo dígito para el 
Subgrupo y el tercer dígito para el Renglón. 
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II Descripción de las Cuentas 
 
GRUPO 0: SERVICIOS PERSONALES 
 
Comprende la retribución de los servicios personales prestados en relación de 
dependencia y a los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. Incluye 
aportes patronales, servicios extraordinarios, gastos de representación, 
asistencia socioeconómica y otras prestaciones relacionadas con salarios. Se 
incluye además, otras retribuciones por servicios personales. Se divide en los 
siguientes subgrupos y renglones: 
 
01 Personal en Cargos Fijos 
 
Erogaciones que se hagan al personal que ocupa puestos fijos o permanentes 
en el sector público, en concepto de retribución al cargo, así como 
complementos y derechos escalafonarios. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
 
011 Personal permanente. Comprende las remuneraciones en forma de sueldo 

a los funcionarios, empleados y trabajadores estatales, cuyos cargos 
aparecen detallados en los diferentes presupuestos analíticos de sueldos. 

 
012 Complemento personal al salario del personal permanente. Corresponde a 

la remuneración adicional al sueldo base del personal permanente en el 
interior y exterior del país, derivada de la aplicación de la "Ley de Salarios 
de la Administración Pública” y el otorgamiento de los pasos salariales 
contenidos en los "Planes de Clasificación de Puestos y Administración de 
Salarios". 

 
013 Complemento por antigüedad al personal permanente. Corresponde a la 

remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, derivado 
del "Bono por antigüedad", a que tienen derecho los trabajadores públicos 
por el tiempo de servicios continuos prestados al Estado, de conformidad 
con la disposición legal que le da origen. 

 
014 Complemento por calidad profesional al personal permanente. Corresponde 

a la remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, 
derivada de la "Bonificación profesional", a que tienen derecho los 
trabajadores profesionales colegiados activos, de acuerdo a la disposición 
legal que le da origen. 
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015 Complementos específicos al personal permanente. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, por 
bonos específicos, derivados de la emisión de decretos, acuerdos, 
suscripción de pactos colectivos de condiciones de trabajo y otras 
disposiciones legales, tales como: bono de riesgo, bonificación de 
responsabilidad de tránsito aéreo y la bonificación extrasalarial del Banco 
de Guatemala, Fondo de Regulación de Valores y Superintendencia de 
Bancos. 

016 Complemento por transporte al personal permanente. Corresponde a la 
remuneración adicional al sueldo base del personal permanente, derivada 
del "Bono de transporte", a que tienen derecho los trabajadores públicos 
de la Ciudad Capital, para compensar sus gastos de transporte al trabajo, 
de conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 
017 Derechos escalafonarios. Comprende los pagos adicionales al sueldo base 

del empleado o trabajador, como resultado de la aplicación estricta de las 
correspondientes escalas de salarios contempladas en leyes especiales de 
relaciones laborales. 

 
018 Complemento por diferencial cambiario al personal en el exterior. 

Corresponde a la conversión de moneda nacional en divisas extranjeras, al 
tipo de cambio, para el pago de sueldos del personal permanente en el 
exterior. 

 
02 Personal Temporal 
 
Este subgrupo comprende las erogaciones, que por concepto de retribuciones 
al puesto, se haga al personal que ocupa puestos temporales en el sector 
público, para trabajos especiales y transitorios. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
 
021 Personal supernumerario. Contempla los egresos por concepto de sueldo 

base a trabajadores públicos, contratados para labores temporales de 
corta duración, que no pueden realizarse con el personal permanente o de 
planta. Su propia naturaleza implica que con cargo a este renglón no 
puede contratarse personal adicional para labores permanentes. Se citan 
como ejemplo: personal adicional para los servicios de correos en épocas 
de pascua; personal de enfermería o paramédico que suple vacaciones de 
los de planta en diferentes departamentos o secciones, y el personal 
contable que refuerza las acciones de cierre de los ejercicios fiscales. 

 
022 Personal por contrato. Contempla los egresos por concepto de sueldo base 

a trabajadores públicos, contratados para servicios, obras y construcciones 
de carácter temporal, en los cuales en ningún caso los contratos 
sobrepasarán el período que dura el servicio, proyecto u obra; y, cuando 
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éstos abarquen más de un ejercicio fiscal, los contratos deberán renovarse 
para el nuevo ejercicio. 

 
023 Interinatos por licencias y becas. Contempla los egresos por concepto de 

sueldo base a trabajadores contratados para llenar las vacantes 
temporales del personal permanente, por licencias y becas concedidas con 
goce de sueldo.   

 
024 Complemento personal al salario del personal temporal. Corresponde a 

remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada de 
la aplicación de la "Ley de Salarios de la Administración Pública" y el 
otorgamiento de los "Planes de Clasificación de Puestos y Administración 
de Salarios. 

 
025 Complemento por antigüedad al personal temporal. Corresponde a la 

remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada del 
"Bono por antigüedad", a que tienen derecho los trabajadores públicos por 
el tiempo de servicios continuos prestados al Estado, de conformidad con 
la disposición legal que le da origen. 

 
026 Complemento por calidad profesional al personal temporal. Corresponde a 

la remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada 
de la "Bonificación profesional", a que tienen derecho los trabajadores 
profesionales colegiados activos, de conformidad con la disposición legal 
que le da origen. 

 
027 Complementos específicos al personal temporal. Corresponde a la 

remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, por bonos 
específicos, derivada de la emisión de decretos, acuerdos gubernativos, 
suscripción de pactos colectivos de condiciones de trabajo y otras 
disposiciones legales vigentes. 

 
028 Complemento por transporte al personal temporal. Corresponde a la 

remuneración adicional al sueldo base del personal temporal, derivada del 
"Bono de transporte", a que tienen derecho los servidores públicos de la 
Ciudad Capital, para compensar sus gastos de transporte al trabajo, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 
029 Otras remuneraciones de personal temporal. En este renglón se incluyen 

honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por personal 
sin relación de dependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora 
del Estado, y que podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la 
realización de sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio 
fiscal. 
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03 Personal por Jornal y a Destajo 
 
Este subgrupo comprende las erogaciones, que con carácter de salario se 
pagan por cada día o por hora, así como los pagos que se ajustan a un tanto 
alzado o precio que se fija a determinada cantidad de trabajo. Se subdivide en 
los siguientes renglones: 
 
031 Jornales. Comprende los egresos por concepto de salario diario que se 

paga a los obreros, operarios y peones, que presten sus servicios en 
talleres, principalmente en mantenimiento y similares; así como en la 
ejecución de proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento 
por medio de Acuerdo y cuyo pago se hace por medio de planilla y la 
celebración del contrato que establece la ley. 

 
032 Complemento por antigüedad al personal por jornal. Corresponde al 

estipendio adicional al jornal del personal por planilla, derivado del "Bono 
por antigüedad", a que tienen derecho los servidores públicos por el 
tiempo de servicios continuos prestados al Estado, de conformidad con la 
disposición legal que le da origen. 

 
033 Complementos específicos al personal por jornal. Corresponde al 

estipendio adicional al jornal del personal por planilla, por bonos 
específicos derivados de la emisión de Decretos, Acuerdos Gubernativos, 
suscripción de Pactos Colectivos de Condiciones de Trabajo y otras 
disposiciones legales vigentes. 

 
034 Complemento por transporte al personal por jornal. Corresponde al 

estipendio adicional al jornal del personal por planilla, derivado del "Bono 
de transporte", a que tienen derecho los trabajadores por jornal de la 
Ciudad Capital, para compensar sus gastos de transporte al trabajo, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen.   

 
035 Retribuciones a destajo. Corresponde a los pagos que se ajustan a un tanto 

alzado o precio que se fija a determinada cantidad de trabajo, tales como: 
metros cuadrados de pintura, metros lineales de zanjas, metros lineales de 
camino, quintales de carga estibada, etc. 

 
04 Servicios Extraordinarios 
 
Comprende las erogaciones por remuneraciones a que tiene derecho el 
personal permanente, transitorio y por jornal, en concepto de labores 
ejecutadas al margen de los horarios normales, de acuerdo con las normas 
legales y reglamentarias que regulan este tipo de servicios. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
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041 Servicios extraordinarios de personal permanente. Remuneración abonada 
al personal permanente en concepto de horas extraordinarias, de acuerdo 
con las normas vigentes. 

 
042 Servicios extraordinarios de personal temporal. Igual concepto que el 

renglón 041, correspondiente a personal temporal. 
 
043 Servicios extraordinarios de personal por jornal. Corresponde al pago de 

los trabajos realizados fuera de la jornada ordinaria de trabajo por el 
personal por jornal. 

 
044 Servicios extraordinarios por turnos a médicos de guardia. Comprende la 

retribución extraordinaria por servicios de turnos, prestados en centros 
hospitalarios por las personas que ocupen plazas de médico de guardia.   

 
 
05 Aportes Patronales 
 
Comprende las erogaciones que deben efectuar los organismos y entidades del 
sector público, en concepto de aportes en su carácter de empleador, de 
acuerdo con las normas legales dictadas y que se dicten en tal sentido. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
051 Aporte patronal al IGSS. Pagos en concepto de contribución del Estado y 

de sus instituciones descentralizadas y autónomas al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, que les corresponde en su calidad de 
patrono. 

 
052 Aporte patronal al INTECAP. Pagos en concepto de contribución al 

financiamiento del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad 
(INTECAP), que deben hacer las entidades públicas que realicen 
actividades con fines lucrativos, conforme al Decreto 17-72 del Congreso 
de la República. 

 
053 Cuota por seguros sociales por personal en el exterior. Pagos a 

instituciones de seguridad social del extranjero, por protección a 
empleados estatales que presten servicios permanentes en el exterior. 

 
054 Cuota recreacional. Comprende egresos que, en su calidad de patrono, el 

Estado debe hacer a los entes encargados de la recreación de sus 
trabajadores. 

 
055 Aporte para clases pasivas. Comprende los gastos que, en su calidad de 

empleador, algunas entidades deben ejecutar para el pago de las clases 
pasivas. 
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06 Dietas y Gastos de Representación 
 
Este subgrupo se refiere a egresos por remuneraciones en concepto de dietas a 
miembros de comisiones, juntas, consejos, etc., de carácter oficial, por asistir a 
sesiones. El pago de dietas debe estar aprobado por leyes específicas o por 
Acuerdo Gubernativo. Incluye también los egresos por gastos de representación 
asignados a funcionarios que tienen derecho a los mismos. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
061 Dietas a personal de juntas directivas, asesoras o consultivas. Se refiere a 

los egresos por dietas pagadas a funcionarios y empleados por su 
asistencia a sesiones de juntas directivas de instituciones descentralizadas 
o autónomas y de comisiones y consejos reconocidos legalmente. 

 
062 Dietas para cargos representativos. Comprende los egresos por dietas 

pagadas al Cuerpo Legislativo y otras instituciones, cuyos cargos se 
obtienen con base en elección directa o indirecta. 

 
063 Gastos de representación en el interior. Se incluyen en este renglón los 

egresos por pagos de gastos de representación a funcionarios civiles y 
militares con servicio en el interior del país, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 
064 Gastos de representación en el exterior. Se refiere a los egresos por gastos 

de representación de funcionarios civiles y militares con servicio en el 
exterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 
07 Otras Prestaciones Relacionadas con Salarios 
 
Este subgrupo comprende los egresos por prestaciones a funcionarios y 
servidores públicos en concepto de aguinaldo, bonificaciones, bono vacacional 
y otras. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
071 Aguinaldo. Comprende los pagos que se realicen al personal estatal por 

este concepto. 
 
072 Bonificación anual (Bono 14). Corresponde al suplemento salarial anual, 

derivado del “Bono 14” a que tienen derecho los trabajadores públicos, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 

 
073 Bono vacacional. Corresponde al pago a que tienen derecho los 

trabajadores públicos, en forma anual, por cada período laborado, de 
conformidad con la disposición legal que le da origen. 
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074 Compensación costo de vida por servicios en el exterior. Comprende los 
egresos por compensación de costo de vida, a personal con servicio en el 
exterior, conforme a reglamentos aprobados por la autoridad máxima del 
organismo o institución que corresponda. 

 
075 Otras erogaciones.  Pago por Diferido en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 
 
079 Otras prestaciones. Comprende egresos por pagos de otras prestaciones 

no comprendidas en los renglones anteriores. 
 
08 Personal Contratado por Organismos Internacionales 
 
Este subgrupo será para uso exclusivo de programas o proyectos con 
financiamiento externo, administrados por agencias internacionales, y 
comprende los gastos por contratación de personal administrativo y operativo. 
Este personal pertenecerá a la planta del proyecto correspondiente, y no del 
organismo o institución en la cual opera el programa o proyecto. 
 
081 Personal administrativo y operativo. Comprende los gastos por contratación 

de personal administrativo y operativo, de acuerdo a las condiciones 
descritas en el subgrupo.   

 
GRUPO 1: SERVICIOS NO PERSONALES 
 
Este grupo se refiere a los egresos por concepto de servicios no personales, 
tales como servicios públicos, publicidad, impresión y encuadernación, pasajes 
y gastos varios de viaje, transporte de cosas, arrendamiento de edificios, 
terrenos y equipos, servicios financieros, servicios contratados para 
mantenimiento y reparación ordinaria de equipos, servicios contratados para 
mantenimiento y reparación ordinaria de obras, y servicios varios. Es decir, que 
comprende pagos de servicios que no tienen ninguna relación con los servicios 
del personal permanente y no permanente del Estado, ya que son hechos a 
personas físicas o instituciones públicas o privadas, en compensación por la 
prestación de servicios de carácter no personal o el uso del activo fijo o 
intangible. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 
 
100 Resumen de otros renglones del grupo.  Este renglón se utilizará cuando 

la unidad necesite efectuar gastos en los renglones del grupo 1 no 
especificados en la apertura presupuestaria, lo que se hará por medio de 
una transferencia automática en las liquidaciones de fondo fijo. 

 
11 Servicios Básicos 
Comprende gastos por servicios de comunicaciones, electricidad, agua y otros 
servicios públicos. El término "público" debe entenderse en relación a la 
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naturaleza de los servicios y no a la empresa que los proporcione. Incluye, por 
consiguiente, egresos por servicios solicitados por las dependencias a 
diferentes empresas gubernamentales y del sector privado. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
111 Energía eléctrica. Gastos por concepto de alumbrado público y energía 

eléctrica para iluminación y fuerza motriz. 
 
112 Agua. Gastos por canon de agua y excesos consumidos. 
 
113 Telefonía. Pago del servicio telefónico nacional e internacional, así como 

las líneas que no otorguen propiedad. Incluye la cuota por servicio de 
telefonía celular, radiocomunicaciones, cablegramas, teletipo, telex, fax, 
diálogos electrónicos con fuentes de información (internet). 

 
114 Correos y telégrafos. Gastos por pago de servicios de correspondencia y 

paquetes postales por cualquier vía (aérea, marítima o terrestre), y gastos 
por el servicio telegráfico nacional e internacional. 

 
12 Publicidad, Impresión y Encuadernación 
 
Comprende gastos de publicidad, propaganda, impresión y encuadernación. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
121 Publicidad y propaganda. Gastos en concepto de publicidad y propaganda 

por medio de radiodifusoras, televisión, cines, teatro, periódicos, revistas, 
folletos, carteles, vallas, etcétera. Incluye egresos por otros servicios, 
artículos y materiales conexos con dichos servicios, sean o no facturados 
conjuntamente.   

 
122 Impresión, encuadernación y reproducción. Incluye el valor de materiales y 

mano de obra, ya sea que se facture conjunta o separadamente y siempre 
que ambos sean puestos por el impresor para trabajos de encuadernación, 
grabado o fotocopiado, de publicaciones oficiales, tales como libros, 
folletos, etcétera.  Cuando las dependencias estatales proporcionen los 
materiales únicamente se incluirá en este renglón el valor de la mano de 
obra del impresor, ya que los materiales deben clasificarse en el renglón 
que les corresponde en el Grupo 2. 

 
13 Viáticos y Gastos Conexos 
 
Comprende gastos por concepto de hospedaje, alimentación y transporte de 
trabajadores, empleados y funcionarios estatales que cumpliendo comisiones 
de trabajo viajen por cualquier vía en el país y en el exterior del mismo; 
comprende todos los gastos ocurridos durante el viaje y permanencia, incluso 
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ocasionales, como gasto de comunicaciones y todos aquellos que señalen los 
correspondientes reglamentos.  Excluye gastos en viajes de estudio. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
131 Viáticos en el exterior. Viáticos y otros gastos de viaje y permanencia en el 

exterior del personal estatal permanente o no permanente (incluye viáticos 
para agentes diplomáticos, consulares y sus familias). 

 
132 Viáticos de representación en el exterior. Comprende gastos originados en 

la realización de misiones y viajes al exterior, por funcionarios públicos en 
cumplimiento de comisiones oficiales y su aplicación no se rige por el 
reglamento de viáticos. 

 
133 Viáticos en el interior. Viáticos y otros gastos de viaje y permanencia dentro 

del país, por comisiones oficiales realizadas fuera de la sede de trabajo del 
personal permanente y no permanente. 

 
134 Compensación por kilómetro recorrido. Pagos por gastos de viaje a base de 

kilómetros recorridos, por la depreciación y gastos de consumo de 
combustible y lubricantes, cuando el vehículo sea del trabajador o 
funcionario y realice comisiones oficiales. 

 
135 Otros viáticos y gastos conexos. Gastos de transporte y otros gastos de 

viaje de reos, testigos, enfermos, deportistas, y cualquier otra persona que 
no sea funcionario, empleado público o trabajador del Estado, y que por 
cualquier causa legal éste deba sufragar esos gastos. 

 
14 Transporte y Almacenaje 
 
Comprende gastos en transporte de personas o bienes muebles 
(correspondencia, especies fiscales, cosas materiales, semovientes, artículos, 
equipos, etcétera), no efectuados por las dependencias con sus propios medios 
y servicios de almacenaje de insumos, bienes muebles y otros materiales. Los 
gastos de transporte relacionados directamente con la adquisición de bienes, 
deben clasificarse en los renglones correspondientes de artículos, materiales, 
equipos, etcétera. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
141 Transporte de personas. Comprende los pasajes pagados a empresas de 

transporte por el traslado de personas, siempre que éstos no se 
encuentren comprendidos entre los gastos de viáticos. 

 
142 Fletes. Comprende gastos de transporte de muebles, equipo y demás 

enseres de oficinas estatales de un edificio a otro, hecho por las empresas 
de transporte y mudanza, y los gastos por carga y descarga de todo tipo 
de bienes, mercancías, materiales, equipo, etc., en puertos, aeropuertos y 
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estaciones terminales.  Incluye servicios de transporte de correspondencia 
en el interior y exterior, así como servicios de reencaminamiento postal y 
transporte de valores. Incluye el transporte de semovientes y otros 
animales. 

 
143 Almacenaje. Comprende los gastos por servicios de almacenaje (estiba) de 

todo tipo de materiales, mercancías, bienes muebles, contenedores, etc. 
 
15 Arrendamientos y Derechos 
 
Comprende gastos en concepto de arrendamiento de edificios, terrenos, 
maquinaria y equipos y el pago de derechos sobre bienes intangibles. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
151 Arrendamiento de edificios y locales. Gastos por arrendamiento de edificios 

para oficinas públicas, escuelas, almacenes y locales para garajes, 
viviendas y galeras en general. Incluye el valor de servicios de luz, agua, 
etcétera, si son pagados por el arrendatario y están comprendidos en el 
monto del alquiler. 

 
152 Arrendamiento de tierras y terrenos. Comprende arrendamiento de terrenos 

o predios, utilizados por las dependencias del Estado. Incluye los servicios 
de luz y agua, si están comprendidos en el precio del arrendamiento. 

 
153 Arrendamiento de máquinas y equipos de oficina. Comprende gastos por 

arrendamiento de máquinas para contabilidad y estadística, equipos para 
oficina y otros similares. Incluye gastos de transporte e instalación de la 
maquinaria y equipos arrendados, si es el caso. 

 
154 Arrendamiento de maquinaria y equipo de construcción. Comprende gastos 

de arrendamiento de maquinaria y equipo para la construcción, reparación, 
demolición de obras, tales como tractores, aplanadoras, mezcladoras de 
concreto, grúas, etcétera. Debe incluirse en este renglón el salario de 
operarios y ayudantes de estos equipos, siempre que los mismos estén 
incorporados al valor del arrendamiento.   

 
155 Arrendamiento de medios de transporte. Gastos por concepto de 

arrendamiento de vehículos de transporte y carga, tales como automóviles, 
camiones, camionetas, jeeps, aviones, embarcaciones y cualquier otro 
vehículo de transporte, sea éste de trabajo o no. Se incluirá en este 
renglón el salario de pilotos y ayudantes, siempre que los mismos sean 
proporcionados por el arrendatario, no importando que el trabajo se 
cancele por día, mes, etcétera, o por trabajo a destajo. 
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156 Arrendamiento de otras máquinas y equipo. Gastos por arrendamiento de 
maquinaria y equipo, no considerados específicamente en los renglones 
anteriores de este subgrupo. Debe incluirse en este renglón el salario de 
operarios y ayudantes de esos equipos, siempre que los mismos estén 
incluidos entre el valor del arrendamiento. 

 
157 Arrendamiento de equipo de cómputo. Incluye gastos por concepto de 

arrendamiento de toda clase de equipo de procesamiento electrónico de 
datos. 158 Derechos de bienes intangibles. Comprende el pago de 
derechos por el uso de bienes intangibles. 

 
16 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo 
 
En los renglones de este subgrupo deben incluirse todas las reparaciones 
menores de equipo de oficina, sanitarios, educacionales y recreativos, 
agrícolas, de construcción, industrial, de comunicaciones, de transporte y de 
otras clases, siempre que los trabajos sean ejecutados por personas ajenas al 
Estado. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
161 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción. Gastos 

de mantenimiento y reparaciones menores de equipo y maquinaria de 
producción tales: como tractores, arados, sembradoras agrícolas y 
cualquier otra maquinaria y equipos que se utilizan en la producción. 

 
162 Mantenimiento y reparación de equipo de oficina. Gastos de mantenimiento 

y reparaciones menores de equipos de oficina, máquinas de escribir, 
sumadoras, calculadoras, archivos, ventiladores, escritorios, etcétera. 

 
163 Mantenimiento y reparación de equipo médico sanitario y de laboratorio. 

Egresos por concepto de mantenimiento y reparaciones menores de 
equipos sanitarios, equipo médico-quirúrgico, hospitalario y para 
laboratorios. 

 
164 Mantenimiento y reparación de equipos educacionales y recreativos. 

Gastos de mantenimiento y reparaciones menores de equipos 
educacionales y recreativos, como instrumentos musicales, equipo para 
bibliotecas y museos, pupitres, pizarrones, muebles escolares, equipos 
para deporte y lugares de recreación.  

 
165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores de vehículos, equipos de 
ferrocarriles, embarcaciones, aviones y otros medios de transporte. 

 
166 Mantenimiento y reparación de equipo para comunicaciones. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores, de equipos telegráficos, 
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telefónicos, radio, de señales y otros equipos de comunicación. Excluye el 
mantenimiento y reparaciones ordinarias de líneas telegráficas y 
telefónicas que se clasifican en el renglón 174. 

 
167 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de construcción. 

Gastos de mantenimiento y reparaciones menores de maquinaria y equipo 
para la construcción. Excluye el mantenimiento y reparación ordinaria de 
vehículos de transporte que se clasifican en el renglón 165. 

 
168 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores de equipo de procesamiento 
electrónico de datos y unidades complementarias. 

 
169 Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores de maquinarias y equipos no 
incluidos en los renglones anteriores. 

 
17 Mantenimiento y Reparación de Obras e Instalaciones 
 
Comprende gastos de mantenimiento y reparación menor de edificios, 
viviendas, obras urbanísticas, obras hidráulicas, carreteras, puertos, 
aeropuertos, líneas eléctricas, telegráficas, telefónicas, varias construcciones 
civiles y militares, etc. En los renglones de este subgrupo deben incluirse todas 
las reparaciones menores de obras, exista o no contrato y siempre que los 
trabajos sean ejecutados por personas que no laboran en el Estado. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
171 Mantenimiento y reparación de edificios. Gastos de mantenimiento y 

reparaciones menores de edificios para oficinas públicas, escuelas, 
cárceles, aduanas, centros asistenciales, etc., (excepto vivienda), tales 
como pintura de paredes, reparaciones y pequeñas alteraciones en el 
techo, paredes, pisos, ascensores, instalaciones eléctricas, repellos, 
tabiques, etc. 

 
172 Mantenimiento y reparación de viviendas. Gastos de mantenimiento y 

reparaciones menores de viviendas del personal y sus familiares, 
viviendas populares, etc. 

 
173 Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de uso común. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores de carreteras, puentes, puertos y 
aeropuertos. En carreteras, incluye trabajos de escarificación y 
compactación de la superficie de rodadura, limpieza de cunetas y 
alcantarillas, etc. puentes, trabajos de pintura periódica, revisión de 
estribos, limpieza del sistema de drenajes, etc., en puertos e instalaciones 
y aeropuertos, comprende trabajos como: dragados, superficie por 
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desgaste de las pistas, del sistema de drenaje, instalaciones, etc. Incluye 
asimismo, gastos de mantenimiento y reparaciones menores, de sistemas 
de agua potable, sistema de alcantarillado, calles y puentes urbanos, 
parques y otros lugares de recreo y diversas obras urbanísticas, y gastos 
de mantenimiento y reparaciones menores, de obras de irrigación, de 
control de inundaciones, hidroeléctricas, y de diversas obras hidráulicas y 
agrícolas. 

 
174 Mantenimiento y reparación de instalaciones. Comprende el mantenimiento 

y reparaciones menores de instalaciones eléctricas, telegráficas, 
telefónicas, redes informáticas, y otras. 

 
175 Mantenimiento y reparación de construcciones militares. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores de toda clase de construcciones 
militares.  

 
176 Mantenimiento y reparación de otras obras e instalaciones. Gastos de 

mantenimiento y reparaciones menores de otras obras e instalaciones no 
comprendidas en los renglones anteriores. 

 
18 Servicios Técnicos y Profesionales 
 
Comprende gastos en concepto de honorarios a peritos, profesionales 
universitarios, especialistas y técnicos, por los servicios de consultoría y 
asesoría relacionados con estudios, investigaciones, análisis, auditorías, 
capacitación y sistemas computarizados, prestados al Estado sin relación de 
dependencia, ni dotados de los enseres y/o equipos para la realización de sus 
actividades. Incluye asimismo, la retribución por actuaciones artísticas y 
deportivas. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
181 Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad. Comprende gastos 

por servicios relacionados con estudios, investigaciones y proyectos de 
factibilidad. 

 
182 Servicios médico-sanitarios. Comprende retribuciones por servicios 

profesionales y técnicos médico-sanitarios. 
 
183 Servicios jurídicos. Comprende retribuciones por servicios profesionales y 

técnicos de carácter jurídico. 
 
184 Servicios económicos, contables y de auditoría. Comprende retribuciones 

por servicios profesionales de carácter económico, contable y de auditoría. 
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185 Servicios de capacitación. Comprende la retribución de servicios brindados 
por profesionales, expertos, docentes, etc. en la organización y dictado de 
cursos de capacitación 

 
186 Servicios de informática y sistemas computarizados. Comprende el pago de 

servicios prestados por terceros, relacionados con la puesta en marcha de 
sistemas informáticos electrónicos. 

 
187 Servicios por actuaciones artísticas y deportivas. Gastos diversos por 

servicios contractuales prestados por artistas, empresas y compañías 
nacionales y extranjeras por actuaciones o trabajos artísticos, y por 
deportistas nacionales y extranjeros de clubes o empresas deportivas. 

 
188 Servicios de ingeniería, arquitectura y supervisión de obras. Comprende el 

pago por servicios relacionados con ingeniería, arquitectura y supervisión 
de obras. 

 
189 Otros estudios y/o servicios. Comprende el pago por servicios técnicos, 

administrativos y profesionales no contemplados en los renglones 
anteriores. 

 
19 Otros Servicios no Personales 
 
Este subgrupo comprende egresos por concepto de primas de seguros y 
fianzas, servicios de recaudación fiscal, servicios bancarios, comisiones 
diversas, pago de impuestos, derechos y tasas, servicios de atención y 
protocolo, servicios de vigilancia, y recompensas por información. Se subdivide 
en los siguientes renglones: 
 
191 Primas y gastos de seguros y fianzas. Se refiere a gastos por primas de 

seguro de personal, seguro contra daños a la propiedad y otros, tales 
como incendios, colisión de automóviles, accidentes de aviación, etcétera, 
y los correspondientes reaseguros y reafianzamientos cedidos que pagan 
las instituciones de Seguros y de Fianzas del Estado, así como las 
comisiones por estos conceptos pagadas a empresas aseguradoras y 
afianzadoras.  Incluye el valor del seguro de transporte internacional que 
se involucra en el costo de artículos, materiales y equipos importados, 
sean o no facturados conjuntamente. Incluye fianzas por daños a terceros, 
por accidentes, trabajos de diversa índole, por ejemplo: explotación minera 
y petrolera; para transporte de mercadería y otros bienes, para venta de 
armas de fuego, cartuchos, etcétera; para fabricación de bebidas 
alcohólicas y sus derivados, fianzas aduanales y judiciales, de 
cumplimiento de contrato, etcétera. 
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192 Comisiones a receptores fiscales y recaudadores. Comprende las 
comisiones pagadas por el servicio de recaudación de impuestos y 
contribuciones fiscales, inclusive por la venta de timbres, sellos, pólvora, 
salitre, de patentados, etc. Incluye las comisiones abonadas a 
recaudadores ambulantes legítimamente autorizados. 

 
193 Comisiones a colocadores de pólizas. Gastos por pago de comisiones 

reconocidas legalmente a los colocadores de pólizas de seguros, fianzas y 
de capitalización en las instituciones financieras del Estado.  

 
194 Otras comisiones y gastos bancarios. Comprende pagos por servicios 

bancarios de giros o remesas al exterior y demás gastos bancarios no 
vinculados a los servicios de deuda interna o externa, y otras comisiones 
de índole diversa. 

 
195 Impuestos, derechos y tasas. Comprende pagos en concepto de 

impuestos, arbitrios, tasas municipales, y demás gastos que por impuestos 
tengan que hacer las dependencias del Estado, tales como impuestos para 
circulación de vehículos, impuesto al valor agregado, habilitación de libros, 
etc. 

 
196 Servicios de atención y protocolo. Gastos diversos llevados a cabo con 

fines de promoción turística, industrial, cultural, relaciones exteriores, etc., 
por atenciones otorgadas tanto a nacionales como a extranjeros; 
comprende gastos por recepciones oficiales, banquetes, excursiones, 
pagos de hoteles y todas aquellas actividades sociales relacionadas con la 
atención a visitantes oficiales, gremios o asociaciones de profesionales o 
de organismos y otros personajes prominentes. Incluye además, gastos 
para la realización de seminarios, reuniones de trabajo, etc. 

 
197 Servicios de vigilancia. Comprende los gastos por servicios de vigilancia 

prestados por instituciones o empresas de seguridad. 
 
198 Recompensas para seguridad civil. Comprende los pagos en concepto de 

recompensa por información proporcionada, que permita la captura de 
personas sospechosas o sindicadas de cometer actos delictivos o ilícitos 
de conformidad con la ley. Incluye también, los gastos por información 
proporcionada por particulares a los órganos de inteligencia civil del 
Estado. 

 
199 Otros servicios no personales. Comprende aquellos servicios no 

personales, no incluidos en los otros renglones del Grupo 1. 
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GRUPO 2: MATERIALES Y SUMINISTROS 
 
Comprende la adquisición de materiales y suministros consumibles para el 
funcionamiento del Estado, incluidos los que se destinan a conservación y 
reparación de bienes del activo fijo.  Incluye la compra de bienes y materiales 
que formen parte de bienes de capital (por administración) o para su 
transformación y/o enajenación ulterior por aquellas entidades que desarrollan 
actividades de carácter comercial, industrial y/o de servicios, o por 
dependencias que vendan o distribuyan elementos adquiridos con fines 
promocionales, luego de su exhibición en ferias, exposiciones, etc.  Las 
principales características que deben reunir los bienes y materiales 
comprendidos en este grupo son: que por su naturaleza estén destinados al 
consumo final, intermedio, propio o de terceros, y que su tiempo de utilización 
sea relativamente corto, generalmente dentro del ejercicio. Se divide en los 
siguientes subgrupos y renglones: 
 
200 Resumen de otros renglones del grupo.  Este renglón se utilizará cuando 

la unidad necesite efectuar gastos en los renglones del grupo 2, no 
especificados en la apertura presupuestaria, lo que se hará por medio de 
una transferencia automática en las liquidaciones de fondo fijo. 

 
21 Alimentos y Productos Agropecuarios 
 
En este subgrupo se incluyen todos aquellos gastos en productos alimenticios, 
ya sean estrictamente agrícolas o industriales y otros productos agropecuarios 
en bruto. Se subdivide en los siguientes renglones:   
 
211 Alimentos para personas. Egresos en concepto de alimentos de origen 

agrícola o industrial destinados a personal civil, militar, particulares y 
colectividades, tales como hospitales, internados de estudiantes, detenidos 
en cárceles y prisiones, etc. Los egresos de este renglón se calcularán a 
base del costo de las "raciones alimenticias" presupuestadas, sin 
identificar específicamente los artículos componentes de dichas raciones 
alimenticias, incluye leche y jugos naturales, refrescos u otras bebidas no 
alcohólicas consideradas como productos industriales, tales como aguas 
minerales, aguas gaseosas, agua potable y otros refrescos. 

 
212 Alimentos para animales. Gastos por compra de forrajes, pienso, bloques 

de sal, carnes y otros alimentos para animales, sean para cría o 
transporte, de zoológicos y de animales usados para experimentos de 
laboratorio. 

 
213 Productos animales. Gastos por compra de ganado y otros animales vivos, 

destinados al destace o para usos industriales y científicos. 
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214 Productos agroforestales, madera, corcho y sus manufacturas. Gastos por 
compra de productos agroforestales en bruto, como maderas, fibras no 
elaboradas, bagazo, henequén, yute, etc. Incluye el carbón vegetal y leña 
para combustión y la compra de productos de madera (excepto muebles) y 
corcho manufacturado o no. 

 
215 Productos agropecuarios para comercialización. Egresos por la compra de 

granos básicos, semillas u otros productos agropecuarios que se 
adquieren con fines de mejoramiento, para su venta y consumo posterior. 

 
219 Otros alimentos y productos agropecuarios. Gastos por compra de 

alimentos y productos agroforestales no incluidos en otros renglones. 
 
22 Minerales 
 
Incluye gastos por compra de carbón mineral, minerales metálicos, piedra, 
arcilla, arena y otros materiales no metálicos. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
 
221 Carbón mineral. Gastos por concepto de adquisición de carbón mineral. 
 
222 Minerales metálicos. Gastos por concepto de adquisición de minerales de 

hierro y sus concentrados, chatarra de hierro o acero, minerales de 
metales no ferrosos y sus concentrados y minerales de plata y platino. 

 
223 Piedra, arcilla y arena. Gastos por concepto de adquisición de arena, 

cascajo, piedra triturada, tierra y rocas refractarias, caolín y tierras 
arcillosas; piedras no labradas para construcción de monumentos, como 
mármol, alabastro, pizarra, etc.   

 
224 Pómez, cal y yeso. Gastos por concepto de adquisición de piedra pómez, 

cal y yeso. 
 
225 Minerales no metálicos. Gastos por concepto de adquisición de minerales 

no metálicos, excepto carbón, abonos y piedras preciosas, tales como 
asfalto, sal común o sal marina (excepto para alimentación), cloruro de 
sodio puro, azufre sin refinar, esmeril y otros abrasivos similares, asbesto, 
mica, feldespato, grafito, cuarzo, ámbar, etc. 

 
229 Otros minerales. Incluye todos los minerales no descritos en los renglones 

anteriores. 
 
23 Textiles y Vestuario 
Comprende egresos por concepto de hilados y telas, acabados textiles y 
prendas de vestir. Se subdivide en los siguientes renglones: 
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231 Hilados y telas. Gastos por adquisición de hilados y telas de algodón, seda, 

lino, lana, fibras sintéticas, etc. 
 
232 Acabados textiles. Gastos por concepto de tapices, alfombras, sábanas, 

frazadas, manteles, cortinas, lazos, cordeles, sacos de fibra, redes, 
tapacargas y otros artículos conexos de cáñamo, yute, algodón, pita, 
henequén, etc. Excluye las prendas de vestir. 

 
233 Prendas de vestir. Comprende la adquisición de trajes, uniformes de todo 

tipo, calzado en sus distintas formas y usos, carteras, correas, camisas, 
pantalones, calcetines, corbatas, delantales, gorras y toda otra prenda de 
vestir no especificada precedentemente. 

 
239 Otros textiles y vestuario. Comprende egresos por compra de otros 

artículos textiles y de vestuario; incluye colchones, cojines, almohadas y 
otros similares que no sean de caucho. 

 
24 Productos de Papel, Cartón e Impresos 
 
En este subgrupo se incluyen egresos por compra de papel de escritorio, 
papeles comerciales, cartones y otros; productos de artes gráficas; libros, 
revistas y periódicos, textos de enseñanza y especies timbradas y valores. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
241 Papel de escritorio. Gastos por concepto de papel, cartulina y cartón para 

ser utilizados en oficinas, tales como papel bond, papel cebolla, papel 
mimeógrafo; papel especial para cómputo, para trabajos de ingeniería, 
contabilidad, etc. Comprende, además, el papel para escribir con 
membrete u otros impresos que sean incidentales a la naturaleza del 
papel.   

 
242 Papeles comerciales, cartones y otros. Gastos por compra de papel para 

periódicos, papel para libros y otros impresos; papel para empacar y 
envolver (con o sin anuncios), y cartón de papel para construcciones. 
Excluye: a) el papel alquitranado y asfaltado; b) el papel abrasivo; c) el 
papel sensible (fotográfico) y d) el papel carbón y las matrices de papel 
encerado. 

 
243 Productos de papel o cartón. Gastos por compra de platos y utensilios, 

vasos, servilletas, toallas, manteles y pañuelos, bolsas de papel, cajas y 
otros envases, sobres, tarjetas para correspondencia, papel secante, papel 
higiénico, papel carbón y esténciles, pajillas de papel, cintas, rollos, 
tarjetas, discos, etc. Que sean de papel, cintas o cartulinas con o sin 
impresiones; para cajas, para máquinas registradoras de contabilidad o 
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sumadoras, relojes y similares; así como otros artículos de papel y de 
cartón. 

 
244 Productos de artes gráficas. Gastos por compra de cuadernos, libros de 

contabilidad, libretas, carpetas, calendarios, partituras musicales, 
cartapacios, libretas para memorándum, etc. Excluye libros, revistas y 
periódicos, y los trabajos de artes gráficas que las dependencias 
encarguen a las imprentas particulares que se clasifican en el grupo 1, 
subgrupo 12. 

 
245 Libros, revistas y periódicos. Gastos por compra de libros, revistas, 

periódicos, folletos y publicaciones para uso de oficinas o para su 
distribución al público.  Se exceptúan los libros y revistas que integran 
colecciones. 

 
246 Textos de enseñanza. Gastos por compra de libros para uso docente. 
 
247 Especies timbradas y valores. Gastos por adquisición de especies 

timbradas a emitirse, su material e impresión, vengan o no facturadas 
conjuntamente.  Incluye gastos por concepto de papel de seguridad, 
cheques oficiales y demás formularios de garantía o que constituyan 
especies de valor. 

 
249 Otros productos de papel, cartón e impresos. Comprende egresos por 

compra de otros productos de papel, cartón e impresos. 
 
25 Productos de Cuero y Caucho 
 
Comprende egresos por concepto de cueros, pieles y caucho, artículos 
manufacturados de cuero y caucho. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
251 Cueros y pieles. Gastos por compra de pieles y cueros curtidos y sin curtir. 
 
252 Artículos de cuero. Gastos por adquisición de toda clase de artículos de 

cuero, tales como maletas, bolsas de mano, sillas de montar, látigos y 
otros artículos de talabartería, etc. Excluye calzado, carteras y otras 
prendas de vestir 

 
253 Llantas y neumáticos. Gastos por compra de llantas y neumáticos para 

vehículos, aparatos, maquinaria, equipo, etc. 
 
254 Artículos de caucho. Gastos por adquisición de artículos de caucho, tales 

como guantes para cualquier uso (de electricistas, trabajadores, etc.), 
tapones o cápsulas para botellas, esponjas, almohadas, asientos, 
colchones, mangueras, esteras, capas y botas de hule, etc. 
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259 Otros productos de cuero y caucho. Otros productos de cuero y caucho no 

especificados anteriormente. 
 
26 Productos Químicos y Conexos 
 
Egresos por concepto de elementos y compuestos químicos, combustibles y 
lubricantes, abonos y fertilizantes, insecticidas, fumigantes y otros; productos 
medicinales y farmacéuticos, tintes, pinturas y colorantes y diversos materiales 
químicos y conexos. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
261 Elementos y compuestos químicos. Gastos por compra de productos 

químicos inorgánicos, tales como: ácidos y anhídridos inorgánicos, sulfato 
de cobre, hidróxido de sodio (soda o sosa cáustica), carbonato de sodio y 
otros elementos y compuestos químicos inorgánicos, productos químicos y 
orgánicos, tales como: alcoholes, glicerina, aguarrás, thiner, barniz, 
selladores y otros compuestos, como oxígeno y acetileno. 

 
262 Combustibles y lubricantes. Gastos por compra de petróleo crudo y 

parcialmente refinado, productos derivados del petróleo, como gasolina, 
aceites ligeros usados como carburantes, kerosene, aceite diesel y grasas 
lubricantes, gas natural y artificial; líquido de frenos y aceite para equipo 
de oficina. 

 
263 Abonos y fertilizantes. Gastos por compra de abonos naturales y de origen 

animal o vegetal, nitrato de sodio natural (salitre de chile) y fosfatos 
naturales, y compra de abonos químicos. 

 
264 Insecticidas, fumigantes y similares. Compra de insecticidas, fungicidas, 

desinfectantes y otros productos similares, tales como: garrapaticidas, 
naftalina y otros productos químicos para combatir plagas, insectos, 
plantas dañinas, etc. 

 
265 Asfalto y similares. Gastos por compra de asfalto y productos de origen 

asfáltico, tales como material selecto para balasto, para pavimentación de 
caminos y para revestimiento impermeable de muros y tejados. 

 
266 Productos medicinales y farmacéuticos. Gastos por concepto de la 

adquisición de vitaminas y preparados de vitaminas; productos 
bacteriológicos, sueros, vacunas, penicilina, estreptomicina y otros 
antibióticos, quinina, cafeína y otros alcaloides opiáceos; productos 
opoterápicos como plasma humano, insulina, hormonas; medicamentos 
preparados para uso parentérico (inyectables preparados para uso interno-
oral) y preparados para uso externo; productos para cirugía y mecánica 
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dental, medicamentos para uso veterinario, materiales de curación y otros 
medicamentos y productos farmacéuticos y radiofármacos.  

 
267 Tintes, pinturas y colorantes. Gastos por compra de tinta de escritorio, tinta 

de impresión, pinturas, colorantes, toner, etc. 
 
268 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C. Gastos por compra de productos 

diversos de material sintético, tales como láminas de material plástico, 
para techos, cedazos, paredes, forro de muebles, bolsas plásticas, lienzos, 
trastos, vajillas, tubos y accesorios de P.V.C., acetatos, artículos de 
plástico para encuadernación y fundas para equipo de oficina. 

 
269 Otros productos químicos y conexos. Egresos por compra de almidones y 

féculas no comestibles, cola y pegamentos (excepto preparados a base de 
caucho), ceras, desincrustantes y anticorrosivos para calderas, colofonia; 
películas, papel y material sensible para fotografía, fotocomposición y para 
radiografía; papel asfaltado y alquitranado; explosivos, pólvora, fósforo, 
fulminantes, etc., y cualquier otro producto químico no especificado en los 
renglones anteriores. 

 
27 Productos de Minerales no Metálicos 
 
Comprende egresos por concepto de productos de arcilla, vidrio, loza, 
porcelana y yeso; cemento, productos de cemento y asbesto; y diversos 
productos de minerales no metálicos. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
271 Productos de arcilla. Gastos por compra de ladrillos, tuberías, crisoles, y 

barro cocido para usos arquitectónicos, revestimiento para hornos, tubos, 
artículos refractarios, etc. 

 
272 Productos de vidrio. Gastos por compra de vidrio plano, curvo y piezas de 

vidrio, instrumental de laboratorio y otras manufacturas de vidrio. 
 
273 Productos de loza y porcelana. Gastos por compra de jarras, vajillas, 

inodoros, lavamanos y otros productos de loza o porcelana. 
 
274 Cemento. Gastos por compra de cemento Portland, natural y otros, para 

albañilería.  
 
275 Productos de cemento, pómez, asbesto y yeso. Gastos por compra de 

tubos, mosaicos, baldosas, bloques, paredes de yeso, postes de concreto, 
cajas, etc. 

 
279 Otros productos de minerales no metálicos. Comprende gastos por compra 

de lana mineral, productos de piedra, abrasivos, productos de grafito, y 
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otros productos de minerales no metálicos no comprendidos en los 
renglones anteriores. 

 
28 Productos Metálicos 
 
Egresos por concepto de productos metalúrgicos, productos siderúrgicos, 
estructuras metálicas acabadas, material y elementos para la defensa, 
herramientas, accesorios y repuestos. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
281 Productos siderúrgicos. Gastos por compra de lingotes, planchas, 

planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, etc., siempre que sean de 
hierro o acero. 

 
282 Productos metalúrgicos no férricos. Gastos por compra de lingotes, 

planchas, planchones, hojalatas, perfiles, alambres, etc., hechos de 
aluminio, cobre, cinc, bronce y otras aleaciones no férricas. 

 
283 Productos de metal. Gastos por compra de envases de hojalata y otros 

artículos de hojalata, cuchillería, ferretería, tornillos, tuercas, redes, cercas, 
bombas aspersoras, regaderas, mallas de alambre, alambre espigado, 
lañas, etc. 

 
284 Estructuras metálicas acabadas. Gastos por compra de piezas 

estructurales acabadas, como puertas, ventanas, persianas, celosías 
manufacturadas de hierro, acero, aluminio, láminas para techos, etc. 

 
285 Materiales y equipos diversos. Gastos por concepto de municiones, cascos, 

cartuchos, herramientas de campaña y afines, etc. 
 
286 Herramientas menores. Gastos por compra de azadas, picos, palas, 

piochas, barretas, azadones, y otras herramientas para la agricultura, 
horticultura o silvicultura; herramientas para artesanos, como martillos, 
serruchos, llaves inglesas, taladros, tenacillas; diversas herramientas 
usadas en mecánica, tales como llaves de chuchos, alicates, trickets 
pequeños (incluye únicamente trickets que puedan llevarse en el propio 
vehículo), carretillas de mano, etc. 

 
289 Otros productos metálicos. Comprende productos metálicos no 

considerados en los renglones anteriores. 
 
29 Otros Materiales y Suministros 
 
Comprende egresos por adquisición de útiles para oficina, limpieza, productos 
sanitarios, educacionales, bibliotecas, museos, deportes y recreativos, artículos 
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de cocina, materiales menores médico-quirúrgicos y productos varios. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
291 Útiles de oficina. Gastos por compra de útiles para uso común en oficinas, 

tales como goma de pegar, lápices, plumas, gomas de borrar, reglas, 
engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, ceniceros, etc.  

 
292 Útiles de limpieza y productos sanitarios. Gastos por compra de productos 

tales como jabones, detergentes, desinfectantes, pulimentos, creolina, y 
útiles de limpieza tales como escobas, palos para trapeadores, plumeros, 
cepillos, toallas, mechas para trapeadores; cepillos para manos, pelo, 
ropa; hojas de afeitar, máquinas para cortar el pelo, máquinas y brochas 
de afeitar, pastas y cepillos para calzado, etc. 

 
293 Útiles educacionales y culturales. Gastos por compra de útiles 

educacionales, tales como tiza, mapas, reglas, esferas, transportadores, 
punteros, útiles y accesorios para grabación, etc. 

 
294 Útiles deportivos y recreativos. Gastos por compra de artículos de consumo 

para deportes, tales como fútbol, atletismo, medallas deportivas, artículos 
para campamento (bolsas para dormir, carpas, mochilas, etc.) y artículos 
de consumo para fiestas y juegos, tales como adornos para fiestas, 
artículos pirotécnicos, juguetes, discos musicales, etc. 

 
295 Útiles menores médico-quirúrgicos y de laboratorio. Gastos por compra de 

jeringas, agujas, gasas, vendajes, material de sutura, guantes para 
cirujanos, esparadrapo, alambiques, pipetas, vasos de precipitación, etc. 

 
296 Útiles de cocina y comedor. Gastos por compra de útiles para cocina y 

comedor, tales como cuchillos, ollas, teteras, cafeteras, sartenes, etc. 
 
297 Útiles, accesorios y materiales eléctricos. Gastos por compra de bombillas, 

cordón, sockets, roscas, tubos fluorescentes, espigas; tubos y demás 
accesorios de radios, lámparas pequeñas de escritorio y de dibujo; 
electrodos, estufas pequeñas de una y dos hornillas que no constituyen 
equipo; planchas, tostadores de pan, linternas; además gastos por compra 
de conductores, cables y sus accesorios; y aisladores de todas las clases, 
herrajes y sus accesorios, fotoceldas, luminarias, pararrayos, fusibles, 
equipo para mantenimiento de líneas y redes eléctricas, baterías secas, 
etc. 

 
298 Accesorios y repuestos en general. Repuestos y accesorios menores de 

maquinaria y equipos, comprendidos en el subgrupo 32. 
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299 Otros materiales y suministros. Gastos por concepto de adquisición de 
artículos, materiales y útiles no clasificados en ninguno de los renglones 
anteriores de este grupo, tales como útiles para uso de ingenieros, cintas 
de aislar, brochas, lija, útiles de uso personal como cepillos de dientes, 
peinetas, etc., y otros productos varios.   

 
GRUPO 3: PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES 
 
Este grupo se refiere a egresos por compra o construcción de bienes de capital 
que aumentan el activo de las entidades del Sector Público en un período dado, 
siendo éstos los bienes físicos, construcciones y/o equipos que sirven para 
producir otros bienes o servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se 
hace, tienen una duración superior a un año y están sujetos a depreciación. 
Incluye asimismo, las adiciones y reparaciones extraordinarias realizadas por 
contrato y la adquisición de activos intangibles.  Los fletes y seguros con 
relación a adquisición de equipo se incluyen en los renglones de equipos 
correspondientes, aun cuando se facturen aparte.  Las adiciones comprenden: 
las adiciones propiamente dichas, las mejoras a los equipos que aumentan 
notablemente su valor corriente, las reparaciones extraordinarias, que 
aumentan el valor corriente de los equipos y prolongan notablemente su 
duración prevista (considerando su mantenimiento y reparaciones menores 
adecuadas), tal como en el caso de reposición de piezas importantes de 
máquinas, motores, etc., equivalentes a una reconstrucción parcial. Las 
pequeñas reparaciones y adiciones no se consideran en este grupo.  Las 
adiciones y reparaciones mayores deben clasificarse en los distintos renglones 
de este grupo aun cuando no exista contrato escrito para efectuar el trabajo, ya 
que el mismo es tácito y se emplea para distinguir que éste fue hecho por una 
persona o empresa ajena a la dependencia. Se divide en los siguientes 
subgrupos y renglones: 
 
31 Bienes Preexistentes 
 
Este subgrupo se refiere a egresos por compra de terrenos, edificios y equipos 
usados.  Se entiende por existentes a los edificios construidos anteriormente a 
su compra y los equipos ya usados. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
311 Tierras y terrenos. Comprende egresos por concepto de adquisición de 

terrenos para edificios, terrenos para obras y terrenos para usos varios. 
 
312 Edificios e instalaciones. Incluye gastos por adquisición de edificios para 

oficinas, escuelas, instalaciones diversas, etc. 
 
313 Otros bienes muebles preexistentes. Comprende gastos por concepto de 

adquisición de bienes muebles, maquinaria y equipos usados. 
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32 Maquinaria y Equipo 
Comprende egresos en concepto de adquisición de maquinarias, equipos y 
accesorios (nuevos), que usan o complementan a la unidad principal, tales 
como: maquinaria y equipo de producción y para la construcción, equipos de 
oficina, médico, sanitario y de laboratorio, educacionales, de transporte, etc. Se 
subdivide en los siguientes renglones:   
 
321 Maquinaria y equipo de producción. Comprende egresos en concepto de 

maquinaria y equipos nuevos para usos agrícolas, industriales y 
cualesquiera otros destinados a la producción, tales como incubadoras, 
equipos de sanidad animal, etc. Comprende también las adiciones y 
reparaciones extraordinarias por contrato.. 

 
322 Equipo de oficina. Egresos por compra de equipo nuevo de oficina, 

adiciones y reparaciones extraordinarias por contrato. Se refiere a 
máquinas de escribir, sumadoras, calculadoras, mimeógrafos, 
encuadernadoras, archivadores, ventiladores, escritorios, sillas, otros 
muebles de oficina, etc. 

 
323 Equipo médico-sanitario y de laboratorio. Egresos por concepto de equipo 

sanitario (nuevo) y sus adiciones y reparaciones extraordinarias por 
contrato, tales como: equipo médico-quirúrgico (equipo para exámenes y 
diagnósticos, mesas y equipo de operaciones, equipo de farmacia, etc.); 
equipo hospitalario (incubadoras, sillas de ruedas, camas y armarios 
especiales, equipo mortuorio, etc.); equipo para laboratorios médico-
sanitarios (microscopios, autoclaves, equipo de rayos X, de ultrasonido y 
tomografía y todo equipo que se use en laboratorios patológicos, 
biológicos y sanitarios); y, otros equipos médico-sanitarios y de laboratorio. 

 
324 Equipo educacional, cultural y recreativo. Comprende egresos en concepto 

de nuevos equipos educacionales y recreativos, sus adiciones y 
reparaciones extraordinarias por contrato, tales como: instrumentos 
musicales; equipo para bibliotecas y museos (estantes, vitrinas, varios 
muebles especiales, etc.) excluye libros, objetos de arte y otras existencias 
durables para bibliotecas y museos; equipos deportivos y recreativos; y 
equipo audiovisual (proyectores de cine, televisores, amplificadores, 
grabadoras, radios de mesa, radios portátiles y radios de gabinete; 
cámaras fotográficas, lentes, proyectores de slides, lentes de largavista, 
telescopios, etc.). 

 
325 Equipo de transporte. Comprende egresos para compra de equipo nuevo 

de transporte, adiciones y reparaciones extraordinarias. Los vehículos 
militares (carros, camiones, embarcaciones, etcétera), no quedan 
comprendidos en este renglón, sino en el subgrupo 34, Equipo militar y de 
seguridad. Incluye: automóviles, jeeps, pick-ups y otros vehículos de 
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trabajo; autobuses, camionetas y microbuses, destinadas al transporte de 
personas principalmente; camiones y trailers. Comprende la compra de 
camiones para carga, de estacas o de palangana, destinados al trabajo de 
construcción y otros servicios; también incluye maquinaria y equipo para 
ferrocarriles, embarcaciones, (excluye embarcaciones militares); aviones, 
avionetas y helicópteros, (excluye transporte aéreo militar); y, otros 
equipos de transporte. 

 
326 Equipo para comunicaciones. Comprende egresos en concepto de equipos 

nuevos para comunicaciones, adiciones y reparaciones extraordinarias por 
contrato. Incluye: equipo telegráfico, equipo telefónico, equipo de radio, 
equipo de televisión, equipo para señales de navegación y semáforos; y 
otros equipos para comunicaciones. 

 
327 Maquinaria y equipo para la construcción. Gastos para compra de equipos 

de construcción nuevos. Se refiere a maquinaria y equipo para la 
construcción, reparación, demolición de edificios, puentes, calles, caminos, 
obras hidráulicas y demás construcciones. Comprende tractores 
buldozers, aplanadoras, mezcladoras para concreto, grúas, etcétera. 
Excluye vehículos de transporte, tales como: camiones y otros vehículos 
que se clasifican en el renglón 325. También excluye herramientas livianas 
y otros implementos para trabajos en construcciones de duración o valor 
limitado que se carga a las obras correspondientes. 

 
328 Equipo de cómputo. Gastos por concepto de compra de equipo de cómputo 

y unidades complementarias, tales como lectoras de cinta, impresoras, 
lectoras-grabadoras de CD-ROM, etc. 

 
329 Otras maquinarias y equipos. Comprende otros tipos de maquinarias y 

equipos no incluidos en los renglones anteriores de este subgrupo, tales 
como UPS, hornos de microondas, oasis, etc. 

 
33 Construcciones por Contrato 
 
Comprende la realización, por contrato, de obras que permanecen con carácter 
de adherencia al suelo formando parte de un todo indivisible, también las 
ampliaciones de construcciones ya existentes. Se consideran incluidas en este 
subgrupo la construcción de caminos, diques, puentes, edificios en general, 
canales de riego, desagües o navegación, redes de comunicaciones, plantas 
generadoras y distribuidoras de energía, fábricas, etc. No incluye el valor del 
terreno, que se clasifica en el renglón 311.  Comprende, asimismo, 
relevamientos cartográficos, geológicos, mineros, etc.,  necesarios para la 
construcción de un proyecto preconcebido en un área y con objetivos 
determinados. Se subdivide en los siguientes renglones: 
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331 Construcciones de bienes nacionales de uso común. Comprende los gastos 
destinados a la construcción o ampliación de bienes nacionales de uso 
común, de acuerdo con el concepto que para los mismos define el Código 
Civil en su Artículo 458 (calles, parques, plazas, caminos y puentes, 
puertos, muelles, embarcaderos, etc. y cualquier otra obra pública 
construida para utilidad o comodidad común). 

 
332 Construcciones de bienes nacionales de uso no común. Comprende los 

gastos destinados a la construcción de obras que constituyen bienes de 
uso no común, tales como: escuelas, hospitales, viviendas, edificios para 
oficinas, actividades comerciales, industriales y/o de servicios de diversa 
índole, etc.  Incluye tabicaciones fijas, instalaciones y cableado para redes 
de cómputo, aire acondicionado, energía eléctrica, etc. 

 
333 Construcciones militares. Comprende los gastos de construcción de obras 

destinadas a las instituciones militares y de seguridad, tales como: 
cuarteles, destacamentos, casinos, barracas, aeropuertos militares, etc. 

 
34 Equipo Militar y de Seguridad 
 
Comprende los gastos por compra de equipos destinados a la defensa nacional 
y al mantenimiento del orden público. Se abre a nivel del renglón 341 con igual 
denominación. 
 
35 Libros, Revistas y Otros Elementos Coleccionables 
 
Comprende los gastos por compra de libros, revistas, mapas, películas 
cinematográficas, impresos, discos fonoeléctricos, videos y otros elementos 
destinados a la formación de colecciones. Se abre a nivel del renglón 351 con 
igual denominación. 
 
36 Obras de Arte 
 
Comprende gastos por compra de obras artísticas, tales como: pinturas, 
esculturas y objetos de arte en general, reconocidas como obras de arte. Se 
abre a nivel del renglón 361 con igual denominación. 
 
37 Animales 
 
Egresos por concepto de compra de semovientes, destinados al trabajo, como 
ganado caballar, vacuno, etc.; así como de otros animales para la reproducción; 
y, para exhibición. Se abre a nivel del renglón 371 con igual denominación. 
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38 Activos Intangibles 
 
Comprende gastos para la adquisición de activos de la propiedad industrial, 
comercial, intelectual y otros. Se abre a nivel del renglón 381 con igual 
denominación. 
 
GRUPO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
Comprende los gastos correspondientes a transferencias corrientes que no 
representan la contraprestación de bienes o servicios y cuyos importes no son 
reintegrados por los beneficiarios. Incluye aportes de carácter institucional y 
otros para financiar gastos corrientes de instituciones públicas y del sector 
externo. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 
 
41 Transferencias Directas a Personas 
Comprende egresos por ayudas a personas, indemnizaciones y becas de 
estudio. Se subdivide en los siguientes renglones:  
 
411 Ayuda para funerales. Pagos en concepto de prestación para los gastos de 

funerales de servidores públicos o personas que gozaren de pensión, 
jubilación o montepío. 

 
412 Prestaciones póstumas. Pago de la prestación a que tienen derecho los 

familiares por muerte de un servidor público, en relación al salario mensual 
del mismo. 

 
413 Indemnizaciones al personal. Pagos al personal o a sus familiares, cuando 

corresponda, que la ley señala en casos de indemnización por accidentes 
de trabajo, despido injustificado directo o indirecto, por supresión de 
puestos, etcétera. 

 
414 Indemnizaciones por pérdida de valores. Pagos correspondientes a 

indemnizaciones por pérdidas de valores confiados a oficinas estatales. 
 
415 Vacaciones pagadas por retiro. Se refiere a pagos por vacaciones al 

personal que cesa en sus funciones, sin haber disfrutado de las 
vacaciones que le corresponden, según la ley. 

 
416 Becas de estudio en el interior. Egresos por becas de estudio en el interior 

del país, de acuerdo a reglamentos o convenios específicos. 
 
417 Becas de estudio en el exterior. Egresos a favor de personas becadas en el 

exterior del país, en universidades y otros centros dedicados a la 
capacitación, para post-grados y cursos de especialización técnica o 
científica, que se hacen de acuerdo a reglamentos o convenios 



Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. . . # 30 

específicos. Los gastos de entrenamiento de personal en el exterior, no se 
consideran becas y por lo mismo, deben cargarse en los renglones a que 
correspondan, tales como viáticos en el exterior. 

 
419 Otras transferencias a personas. Egresos por transferencias directas a 

personas, no incluidas en los renglones anteriores de este subgrupo. 
Incluye premios y gratificaciones otorgados en eventos oficiales, según 
normas establecidas y bono mensual de los trabajadores universitarios. 

 
42 Prestaciones de Seguridad Social 
 
Comprende egresos por pensiones y jubilaciones y las prestaciones que 
efectúa el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y otras Instituciones y 
planes previsionales, a favor de trabajadores y extrabajadores del sector público 
y privado, según corresponda. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
421 Pensiones. Pagos de pensiones a los trabajadores civiles y militares en 

situación de retiro y en cierto caso a sus familiares.   
 
422 Jubilaciones y/o retiros. Pagos de jubilaciones a los trabajadores civiles y 

militares en situación de retiro y en cierto caso a sus familiares. 
 
423 Prestaciones por incapacidad temporal. Egresos por este concepto. 
 
424 Prestaciones globales por incapacidad permanente. Egresos por este 

concepto. 
 
425 Prestaciones especiales de rehabilitación. Egresos por este concepto. 
 
426 Gastos de entierro. Gastos por este concepto. 
 
427 Pensiones a sobrevivientes. Egresos por este concepto. 
 
428 Prestaciones por invalidez, vejez y sobrevivencia. Egresos por este 

concepto. 
 
429 Otras prestaciones y pensiones. Comprende otros egresos por 

prestaciones y pensiones no contemplados en los renglones anteriores. 
 
43 Transferencias a Entidades del Sector Privado 
 
Comprende egresos en concepto de subsidios que hace el Gobierno Central, 
las entidades descentralizadas y autónomas y las empresas públicas, a 
entidades privadas con y sin fines de lucro. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
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431 Transferencias a instituciones de enseñanza. Transferencias para contribuir 

al funcionamiento de entidades educativas, sin fines de lucro. 
 
432 Transferencias a instituciones de salud y asistencia social. Transferencias 

para contribuir al funcionamiento de entidades que prestan servicios de 
salud y asistencia social, sin fines de lucro. 

 
433 Transferencias a instituciones científicas y tecnológicas. Transferencias 

para contribuir al funcionamiento de entidades científicas y tecnológicas, 
sin fines de lucro. 

 
434 Transferencias a entidades religiosas. Transferencias para contribuir al 

funcionamiento de entidades religiosas, sin fines de lucro. 
 
435 Transferencias a otras instituciones sin fines de lucro. Transferencias para 

contribuir al funcionamiento de instituciones sin fines de lucro, no incluidas 
en los renglones precedentes. 

 
436 Transferencias a cooperativas. Transferencias para contribuir al 

funcionamiento de entidades organizadas como cooperativas. 
 
437 Transferencias a empresas privadas. Subsidios para contribuir al 

financiamiento de empresas privadas de diversa índole.   
 
44 Transferencias de Carácter Especifico 
 
Comprende egresos en concepto de transferencias que hace el Gobierno 
Central a determinados Organismos, Instituciones y Entidades del Estado, sean 
estas de carácter constitucional o no. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
441 Transferencias al Organismo Judicial. Transferencia corriente al Organismo 

Judicial. 
 
442 Transferencias a la Corte de Constitucionalidad. Transferencia corriente a 

la Corte de Constitucionalidad. 
 
443 Transferencias a la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

Transferencia corriente a la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 
444 Transferencias a las municipalidades. Transferencia corriente a las 

Municipalidades del país. 
 
445 Transferencias al deporte. Transferencia corriente a la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala y al Comité Olímpico Guatemalteco. 
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446 Transferencias para alfabetización. Transferencia corriente a través del 

organismo rector de la alfabetización. 
 
45 Transferencias al Sector Público no Empresarial 
 
Comprende egresos en concepto de transferencias que se efectúan entre 
entidades del Sector Público distintas a las específicas. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
451 Transferencias al Gobierno Central. Transferencias a otras instituciones del 

Gobierno, como Ministerio Público, Tribunal Supremo Electoral, 
Procuraduría de los Derechos Humanos. etc. 

 
452 Transferencias al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

Egresos por aporte del Estado como tal y para contribuir al funcionamiento 
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

 
453 Transferencias a entidades descentralizadas y autónomas no financieras. 

Transferencias para contribuir al funcionamiento de entidades 
descentralizadas y autónomas del Estado que no realicen actividades 
empresariales ni financieras. 

 
454 Transferencias a instituciones públicas financieras. Transferencias para 

contribuir al funcionamiento de instituciones públicas que realicen 
actividades de carácter financiero.   

 
455 Cuota sostenimiento Superintendencia de Bancos. Aportes de las 

instituciones financieras del Estado a favor de la Superintendencia de 
Bancos conforme la ley. 

 
456 Servicios Gubernamentales de Fiscalización. Aporte de las entidades 

descentralizadas y autónomas del Estado a favor de la Contraloría General 
de Cuentas, por servicios gubernamentales de fiscalización, según la ley. 

 
457 Transferencias de impuestos del INFOM a municipalidades. Transferencias 

del Instituto de Fomento Municipal (INFOM) a las municipalidades de la 
República, por concepto de impuestos (impuesto de aguardiente, 
exportación de café, etcétera) que por mandato de las leyes recauda el 
INFOM con destino a las municipalidades para financiar gastos corrientes 
de las mismas. 

 
459 Transferencias a otras entidades del sector público. Transferencias a otras 

entidades del sector público no previstas en los renglones anteriores. 
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46 Transferencias al Sector Público Empresarial 
 
Comprende las transferencias otorgadas a las empresas públicas para 
contribuir a sus gastos de funcionamiento y operación. Se apertura en el 
siguiente renglón: 
 
461 Transferencias a empresas públicas no financieras. Transferencias para 

ayudar a fortalecer el capital de trabajo de las empresas del Estado que 
producen bienes o servicios. 

 
47 Transferencias al Sector Externo 
 
Comprende egresos que como transferencia corriente, hacen el Gobierno 
Central y las entidades descentralizadas y autónomas al sector externo. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
471 Transferencias a gobiernos extranjeros. Transferencias para cubrir 

compromisos adquiridos o contribuir a situaciones emergentes, a favor de 
gobiernos extranjeros. 

 
472 Transferencias a organismos e instituciones internacionales. Egresos por 

cuotas a organizaciones o instituciones internacionales, no 
centroamericanas, que se tengan que hacer por ser socios u otros 
motivos. 

 
473 Transferencias a organismos regionales. Egresos por cuotas a organismos 

o instituciones de la región centroamericana, que se tengan que hacer por 
ser socios u otros motivos.   

 
GRUPO 5: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 
Comprende todo desembolso financiero destinado a la formación de capital, a 
través de entidades, organismos o instituciones u organizaciones no 
gubernamentales. Se divide en los siguientes subgrupos y renglones: 
 
51 Transferencias al Sector Privado 
 
Comprende egresos en concepto de aportes para gastos de capital a personas 
y entidades privadas, para que ejecuten proyectos de beneficio social o 
aumenten su patrimonio. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
511 Transferencias a personas y unidades familiares. Egresos en concepto de 

transferencias de capital a personas y unidades familiares. 
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512 Transferencias a instituciones sin fines de lucro. Egresos por concepto de 
transferencias de capital a entidades benéficas, sin fines de lucro. 

 
513 Transferencias a cooperativas. Egresos por transferencias de capital a 

cooperativas de crédito, de producción, de consumo, etc. 
 
514 Transferencias a empresas privadas. Egresos por transferencias de capital 

a empresas privadas de diversa índole. 
 
52 Transferencias de Carácter Específico 
 
Comprende egresos en concepto de transferencias para gastos de capital que 
efectúa el Gobierno Central, a determinados Organismos, Instituciones y 
Entidades del Estado, sean estas de carácter constitucional o no. Se subdivide 
en los siguientes renglones: 
 
521 Transferencias al Organismo Judicial. 
 
522 Transferencias a la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 
523 Transferencias a las municipalidades. 
 
524 Transferencias al deporte. Transferencia de capital a la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala y al Comité Olímpico Guatemalteco. 
 
53 Transferencias al Sector Público no Empresarial 
 
Comprende egresos en concepto de transferencias para atender gastos de 
capital que se realizan entre entidades y organismos del Sector Público no 
empresarial y cuyos receptores se identifican en cada uno de los siguientes 
renglones: 
 
531 Transferencias al Gobierno Central.  
 
532 Transferencias a los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 
 
533 Transferencias a entidades descentralizadas y autónomas no financieras. 
 
534 Transferencias a instituciones públicas financieras. 
 
535 Transferencias de impuestos del INFOM a las municipalidades. 
 
539 Transferencias a otras entidades del sector público. 
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54 Transferencias al Sector Público Empresarial 
 
Comprende las transferencias para aumentar la capacidad instalada de las 
empresas públicas. Se abre en el siguiente renglón: 
 
541 Transferencias a empresas públicas no financieras. Transferencias 

realizadas a favor de las empresas públicas destinadas a mejorar, renovar 
o ampliar el equipamiento e instalaciones físicas para la producción de 
bienes y servicios no financieros. 

 
55 Transferencias al Sector Externo 
 
Comprende transferencias de capital a entidades internacionales y a gobiernos 
extranjeros. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
551 Transferencias a gobiernos extranjeros. Egresos por concepto de 

transferencias de capital a gobiernos extranjeros. 
 
552 Transferencias a organismos e instituciones internacionales. Egresos por 

concepto de transferencias de capital a organismos y entidades 
internacionales. 

 
553 Transferencias a organismos regionales. Egresos por concepto de 

transferencias de capital a organismos de la región Centroamericana. 
 
GRUPO 6: ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Comprende gastos por compra de valores de crédito, acciones, títulos y bonos, 
sean éstos públicos o privados. Incluye asimismo, la concesión de préstamos e 
incremento de: disponibilidades, cuentas y documentos a cobrar, de activos 
diferidos y anticipos a contratistas. Se divide en los siguientes subgrupos y 
renglones:  
 
61 Adquisición de Títulos y Valores 
Comprende egresos por compra de títulos y valores representativos de deudas 
que no otorgan propiedad. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
611 Títulos y valores a corto plazo. Adquisición de títulos y valores a corto 

plazo. 
 
612 Títulos y valores a largo plazo. Adquisición de títulos y valores a largo 

plazo. 
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62 Compra de Acciones y/o Participaciones de Capital 
 
Comprende egresos por aportes de capital de carácter no reintegrables, 
directos o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos 
de capital a empresas públicas o privadas nacionales u organismos e 
instituciones internacionales, de acuerdo con el detalle de los siguientes 
renglones: 
 
621 Compra de acciones y/o participaciones a empresas privadas nacionales.  
 
622 Compra de acciones y/o participaciones a empresas públicas no 

financieras. 
 
623 Compra de acciones y/o participaciones a instituciones públicas financieras. 
 
624 Compra de acciones y/o participaciones a organismos internacionales. 
 
625 Compra de acciones y/o participaciones a otras organizaciones del sector 

externo. 
 
63 Concesiones de Préstamos a Corto Plazo 
 
Comprende las erogaciones realizadas en concepto de otorgamiento de 
préstamos directos a corto plazo al sector privado, público y externo, de 
acuerdo con el detalle que indican cada uno de los renglones siguientes: 
 
631 Préstamos al sector privado. 
 
632 Préstamos al Gobierno Central. 
 
633 Préstamos a las entidades descentralizadas y autónomas no financieras. 
 
634 Préstamos a instituciones públicas financieras. 
 
635 Préstamos a empresas públicas nacionales. 
 
636 Préstamos a empresas municipales. 
 
637 Préstamos a las municipalidades. 
 
638 Préstamos a gobiernos extranjeros y organizaciones del sector externo. 
 
64 Concesiones de Préstamos a Largo Plazo 
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Comprende las erogaciones por el otorgamiento de préstamos directos a largo 
plazo al sector privado, público y externo, de acuerdo con el detalle que indican 
cada uno de los renglones siguientes: 
 
641 Préstamos al sector privado. 
 
642 Préstamos al Gobierno Central. 
 
643 Préstamos a las entidades descentralizadas y autónomas no financieras. 
 
644 Préstamos a instituciones públicas financieras. 
 
645 Préstamos a empresas públicas nacionales. 
 
646 Préstamos a empresas municipales. 
 
647 Préstamos a las municipalidades. 
 
648 Préstamos a gobiernos extranjeros y organizaciones del sector externo. 
 
65 Incremento de Disponibilidades 
 
Comprende las asignaciones de recursos que incrementan los saldos de caja, 
bancos e inversiones financieras temporales. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
 
651 Incremento de caja y bancos. Asignación de recursos que incrementan los 

saldos de caja y bancos durante un período. 
 
652 Incremento de inversiones financieras temporales. Asignación de recursos 

que incrementan las inversiones financieras temporales en títulos, en 
depósitos a plazo fijo, documentos financieros, etc. 

 
66 Incremento de Cuentas a Cobrar 
 
Comprende las asignaciones de recursos para incrementar el saldo de las 
cuentas a cobrar durante un período, como consecuencia de políticas 
financieras determinadas.  Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
661 Incremento de cuentas comerciales a cobrar a corto plazo. Asignación de 

recursos para incrementar el saldo de las cuentas comerciales a cobrar a 
corto plazo. 

 
662 Incremento de otras cuentas a cobrar a corto plazo. Asignación de recursos 

para incrementar el saldo de otras cuentas a cobrar a corto plazo. 



Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. . . # 38 

 
663 Incremento de cuentas comerciales a cobrar a largo plazo. Asignación de 

recursos para incrementar el saldo de las cuentas comerciales a cobrar a 
largo plazo. 

 
664 Incremento de otras cuentas a cobrar a largo plazo. Asignación de recursos 

para incrementar el saldo de otras cuentas a cobrar a largo plazo. 
 
67 Incremento de Documentos a Cobrar 
 
Comprende la asignación de recursos que permiten, durante el ejercicio, 
incrementar el saldo de la cuenta Documentos a cobrar. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
671 Incremento de documentos comerciales a cobrar a corto plazo. Asignación 

de recursos para incrementar el saldo de la cuenta documentos 
comerciales a cobrar a corto plazo. 

 
672 Incremento de otros documentos a cobrar a corto plazo. Asignación de 

recursos para incrementar el saldo de otros documentos a cobrar a corto 
plazo.  

 
673 Incremento de documentos comerciales a cobrar a largo plazo. Asignación 

de recursos para incrementar el saldo de la cuenta documentos 
comerciales a cobrar a largo plazo. 

 
674 Incremento de otros documentos a cobrar a largo plazo. Asignación de 

recursos para incrementar el saldo de otros documentos a cobrar a largo 
plazo. 

 
68 Incremento de Activos Diferidos y Anticipos a Contratistas 
 
Comprende los gastos que se realicen para incrementar el saldo de activos 
diferidos y de los anticipos a contratistas por bienes y servicios a proveer. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
681 Incremento de activos diferidos a corto plazo. Gastos en concepto de 

activos diferidos otorgados para financiar gastos imputables en el corto 
plazo (gastos pagados por adelantado) 

 
682 Anticipos a contratistas y proveedores a corto plazo. Gastos destinados a la 

atención de adelantos a contratistas y proveedores derivados de 
compromisos asumidos por el Sector Público en el corto plazo. 
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683 Incremento de activos diferidos a largo plazo. Gastos en concepto de 
activos diferidos otorgados para financiar gastos imputables en el largo 
plazo. 

 
684 Anticipos a contratistas y proveedores a largo plazo. Gastos destinados a la 

atención de adelantos a contratistas y proveedores derivados de 
compromisos asumidos por el Sector Público en el largo plazo. 

 
685 Incremento de fideicomisos. Corresponde a recursos que se destinan a la 

ejecución de programas y proyectos bajo la figura de fideicomiso. 
 
GRUPO 7: SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y AMORTIZACIÓN DE 
OTROS PASIVOS 
 
Comprende las erogaciones destinadas a atender el pago de intereses, gastos, 
comisiones y amortización de la deuda interna, de préstamos obtenidos, la 
disminución de cuentas y documentos a pagar, pasivos diferidos y la conversión 
de la deuda. Se subdivide en los subgrupos y grupos siguientes: 
 
71 Servicio de la Deuda Pública Interna 
 
Comprende el pago de intereses, comisiones, gastos y amortización de la 
deuda pública originada en la colocación de bonos, letras del tesoro o títulos en 
el país. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
711 Intereses de la deuda interna a corto plazo. Gastos por pago de intereses 

de la deuda interna, (colocación de bonos, letras del tesoro, etc.), a corto 
plazo. Incluye los pagos correspondientes al diferencial entre el precio de 
emisión y el de redención, cuando el bono o letra se vende con descuento. 

 
712 Comisiones y otros gastos de la deuda interna a corto plazo. Erogaciones 

para atender el pago de comisiones y otros gastos originados en la deuda 
interna (colocación de bonos, letras del tesoro, etc.), a corto plazo. 

 
713 Amortización de la deuda interna a corto plazo. Erogaciones para atender 

la amortización de capital proveniente de la colocación de bonos, letras del 
tesoro, etc. en el país, a corto plazo. 

 
714 Intereses de la deuda interna a largo plazo. Gastos por pago de intereses 

de la deuda interna a largo plazo (colocación de bonos, títulos, etc.); 
incluye los pagos correspondientes al diferencial entre el precio de emisión 
y el de redención, cuando el bono o título se vende con descuento. 
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715 Comisiones y otros gastos de la deuda interna a largo plazo. Erogaciones 
para atender el pago de comisiones y otros gastos originados en la deuda 
interna a largo plazo (colocación de bonos, títulos, etc.). 

 
716 Amortización de la deuda interna a largo plazo. Erogaciones para atender 

la amortización de capital proveniente de la colocación de valores públicos 
en el país, a largo plazo. 

 
72 Servicio de la Deuda Pública Externa 
 
Comprende el pago de intereses, comisiones, gastos y amortización de la 
deuda pública (colocación de bonos), en el exterior. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
721 Intereses de la deuda externa a corto plazo. Gastos por pago de intereses 

de la deuda externa (colocación de bonos), a corto plazo. Incluye los 
pagos correspondientes al diferencial entre el precio de emisión y el de 
redención, cuando el bono se vende con descuento. 

 
722 Comisiones y otros gastos de la deuda externa a corto plazo. Erogaciones 

para atender el pago de comisiones y otros gastos originados en la deuda 
externa (colocación de bonos). 

 
723 Amortización de la deuda externa a corto plazo. Erogaciones para atender 

la amortización de capital proveniente de la colocación de bonos en el 
exterior, a corto plazo. 

 
724 Intereses de la deuda externa a largo plazo. Gastos por pago de intereses 

de la deuda externa a largo plazo (colocación de bonos). Incluye los pagos 
correspondientes al diferencial entre el precio de emisión y el de 
redención, cuando el bono se vende con descuento. 

 
725 Comisiones y otros gastos de la deuda externa a largo plazo. Erogaciones 

para atender el pago de comisiones y otros gastos originados en la deuda 
externa a largo plazo (colocación de bonos). 

 
726 Amortización de la deuda externa a largo plazo. Erogaciones para atender 

la amortización de capital proveniente de la colocación de valores públicos 
en el exterior, a largo plazo. 

 
73 Intereses, Comisiones y Gastos por Préstamos Obtenidos 
Comprende el pago de intereses, comisiones y gastos por la obtención de 
préstamos del sector público. Se subdivide en los siguientes renglones: 
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731 Intereses por préstamos del sector privado. Gastos por el pago de intereses 
de préstamos obtenidos del sector privado, a corto y largo plazo. 

 
732 Intereses por préstamos del sector público no financiero. Gastos por el 

pago de intereses de préstamos obtenidos del sector público no financiero, 
a corto y largo plazo. 

 
733 Intereses por préstamos del sector público financiero. Gastos por el pago 

de intereses de préstamos obtenidos del sector público financiero, a corto 
y largo plazo. 

 
734 Intereses por préstamos del sector externo. Gastos por el pago de 

intereses de préstamos obtenidos del sector externo, a corto y largo plazo. 
 
735 Comisiones y gastos por préstamos del sector privado. Egresos por el pago 

de comisiones y gastos por préstamos obtenidos del sector privado, a 
corto y largo plazo. 

 
736 Comisiones y gastos por préstamos del sector público no financiero. 

Egresos por el pago de comisiones y gastos por préstamos obtenidos del 
sector público no financiero, a corto y largo plazo. 

 
737 Comisiones y gastos por préstamos del sector público financiero. Egresos 

por el pago de comisiones y gastos por préstamos obtenidos del sector 
público financiero, a corto y largo plazo. 

 
738 Comisiones y gastos por préstamos del sector externo. Egresos por el pago 

de comisiones y gastos por préstamos obtenidos del sector externo, a 
corto y largo plazo. 

 
74 Amortización de Préstamos a Corto Plazo 
 
Comprende los gastos destinados a atender la cancelación, total o parcial, de 
los préstamos obtenidos a corto plazo. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
 
741 Amortización de préstamos del sector privado. Gastos para atender la 

amortización de préstamos obtenidos del sector privado a corto plazo. 
 
742 Amortización de préstamos del Gobierno Central. Gastos para atender la 

amortización de préstamos obtenidos del Gobierno Central, a corto plazo. 
 
743 Amortización de préstamos de entidades descentralizadas y autónomas no 

financieras. Gastos para atender la amortización de préstamos obtenidos 
de entidades descentralizadas y autónomas no financieras, a corto plazo. 
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744 Amortización de préstamos de instituciones públicas financieras. Gastos 

para atender la amortización de préstamos obtenidos de instituciones 
públicas financieras, a corto plazo. 

 
745 Amortización de préstamos de empresas públicas no financieras. Gastos 

para atender la amortización de préstamos obtenidos de empresas 
públicas no financieras, a corto plazo. 

 
746 Amortización de préstamos de municipalidades. Gastos para atender la 

amortización de préstamos obtenidos de municipalidades, a corto plazo. 
 
747 Amortización de préstamos de gobiernos extranjeros. Gastos para atender 

la amortización de préstamos obtenidos de gobiernos extranjeros, a corto 
plazo. 

 
748 Amortización de préstamos de organismos e instituciones regionales e 

internacionales. Gastos para atender la amortización de préstamos 
obtenidos de organismos e instituciones regionales e internacionales, a 
corto plazo. 

 
75 Amortización de Préstamos a Largo Plazo 
 
Comprende los gastos destinados a atender la cancelación total o parcial, de 
los préstamos obtenidos a largo plazo. Se subdivide en los siguientes 
renglones: 
 
751 Amortización de préstamos del sector privado. Gastos para atender la 

amortización de préstamos obtenidos del sector privado, a corto plazo.  
 
752 Amortización de préstamos del Gobierno Central. Gastos para atender la 

amortización de préstamos obtenidos del Gobierno Central, a largo plazo. 
 
753 Amortización de préstamos de entidades descentralizadas y autónomas no 

financieras. Gastos para atender la amortización de préstamos obtenidos 
de entidades descentralizadas y autónomas no financieras, a largo plazo. 

 
754 Amortización de préstamos de instituciones públicas financieras. Gastos 

para atender la amortización de préstamos obtenidos de instituciones 
públicas financieras, a largo plazo. 

 
 
755 Amortización de préstamos de empresas públicas no financieras. Gastos 

para atender la amortización de préstamos obtenidos de empresas 
públicas no financieras, a largo plazo. 
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756 Amortización de préstamos de municipalidades. Gastos para atender la 

amortización de préstamos obtenidos de municipalidades, a largo plazo. 
 
757 Amortización de préstamos de gobiernos extranjeros. Gastos para atender 

la amortización de préstamos obtenidos de gobiernos extranjeros, a largo 
plazo. 

 
758 Amortización de préstamos de organismos e instituciones regionales e 

internacionales. Gastos para atender la amortización de préstamos 
obtenidos de organismos e instituciones regionales e internacionales, a 
largo plazo. 

 
76 Disminución de Cuentas a Pagar a Corto y Largo Plazo 
 
Comprende los gastos destinados a la cancelación de las cuentas a pagar a 
corto y largo plazo, de acuerdo con los conceptos que se indican en cada uno 
de los renglones de este subgrupo: 
 
761 Disminución de cuentas comerciales a pagar a corto plazo. 
 
762 Disminución de cuentas a pagar a corto plazo con contratistas. 
 
763 Disminución de gastos de personal a pagar a corto plazo. 
 
764 Disminución de cuentas a pagar por impuestos, tasas y derechos a corto 

plazo. 
 
765 Disminución de cuentas a pagar por intereses a corto plazo. 
 
766 Disminución de otras cuentas a pagar a corto plazo. 
 
767 Disminución de cuentas comerciales a pagar, a largo plazo. Asignación de 

recursos que permiten disminuir las cuentas a pagar a largo plazo, 
originadas por deudas comerciales. 

 
769 Disminución de otras cuentas a pagar, a largo plazo. Asignación de 

recursos que permiten disminuir las cuentas no comerciales a pagar a 
largo plazo. 

 
77 Disminución de Depósitos de Instituciones Públicas Financieras 
 
Comprende los gastos destinados a cubrir la disminución de depósitos de 
instituciones públicas financieras. Se subdivide en los siguientes renglones: 
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771 Disminución de depósitos a la vista. 
 
772 Disminución de depósitos en cuentas de ahorro y plazo fijo. 
 
78 Disminución de Documentos a Pagar a Corto y Largo Plazo y 
Conversión de la Deuda 
 
Comprende la asignación de recursos destinados a la cancelación de 
documentos a pagar y a la conversión de la deuda. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
781 Disminución de documentos comerciales a pagar a corto plazo. Asignación 

de recursos que permiten disminuir los documentos a pagar de corto 
plazo, originados en operaciones comerciales. 

 
782 Disminución de otros documentos a pagar de corto plazo. Asignación de 

recursos que permiten disminuir los documentos a pagar, no comerciales, 
de corto plazo. 

 
783 Disminución de documentos comerciales a pagar de largo plazo. 

Asignación de recursos que permiten disminuir los documentos a pagar, 
de largo plazo, originados en operaciones comerciales. 

 
784 Disminución de otros documentos a pagar de largo plazo. Asignación de 

recursos que permiten disminuir los documentos no comerciales a pagar a 
largo plazo. 

 
785 Conversión de la deuda interna a largo plazo, en a corto plazo. Débitos que 

se originan por la conversión de la deuda interna a largo plazo, en a corto 
plazo, como consecuencia de que, por los planes de amortización 
previstos se transforma parte de la misma en un pasivo corriente. 

 
786 Conversión de la deuda interna a corto plazo, en a largo plazo. Débitos que 

se originan cuando se convierte la deuda interna a corto plazo, en a largo 
plazo, como consecuencia de refinanciamiento de la misma. 

 
787 Conversión de la deuda externa a largo plazo, en a corto plazo. Débitos 

que se originan por la conversión de la deuda externa a largo plazo, en a 
corto plazo, como consecuencia de que, por los planes de amortización 
previstos se transforma parte de la misma en un pasivo corriente. 

 
788 Conversión de la deuda externa a corto plazo, en a largo plazo. Débitos 

que se originan cuando se convierte la deuda externa a corto plazo, en a 
largo plazo, como consecuencia de refinanciamiento de la misma. 
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79 Disminución de Otros Pasivos 
 
Comprende la asignación de recursos que permiten la disminución de: pasivos 
diferidos (ingresos percibidos por adelantado), provisiones y reservas técnicas. 
Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
791 Disminución de pasivos diferidos a corto plazo. Asignación de recursos que 

permiten la disminución de la cuenta de pasivos diferidos a corto plazo. 
 
792 Disminución de pasivos diferidos a largo plazo. Asignación de recursos que 

permiten la disminución de la cuenta de pasivos diferidos, a largo plazo. 
 
793 Disminución de provisiones para cuentas incobrables. Asignación de 

recursos que permiten la disminución de provisiones de cuentas 
incobrables, durante el ejercicio. 

 
794 Disminución de provisiones para pérdidas de inventarios. Asignación de 

recursos que permiten la disminución de provisiones para pérdidas de 
inventarios, durante el ejercicio. 

 
795 Disminución de provisiones para beneficios sociales. Asignación de 

recursos que permiten la disminución de provisiones para beneficios 
sociales. 

 
796 Disminución de otras provisiones y reservas técnicas. Asignación de 

recursos que permiten la disminución de reservas técnicas. 
 
799 Disminución de otros pasivos a corto plazo 
 
GRUPO 8: OTROS GASTOS 
 
Comprende gastos que generalmente se utilizan en las entidades 
descentralizadas o autónomas y en las empresas públicas, pero que en 
determinadas circunstancias pueden usarse en la Administración Central, y que 
no han sido contemplados en los grupos, subgrupos o renglones anteriores. Los 
conceptos incluidos, no necesariamente originan egresos de fondos, pero en 
todos los casos, representan gastos o costos de la entidad. Se subdivide en los 
siguientes subgrupos y renglones: 
 
81 Impuestos Directos 
 
Comprende el pago de impuestos a la renta, sobre el patrimonio y sobre las 
ganancias de capital de las entidades del Sector Público. Se abre a nivel del 
renglón 811 con igual denominación. 
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82 Descuentos y Bonificaciones 
 
Comprende la apropiación para atender las transacciones que realizan las 
entidades por descuentos y bonificaciones que se efectúan por las ventas de 
bienes y/o servicios producidos, así como las devoluciones y reintegros de 
impuestos a contribuyentes que conforme a la Ley deba efectuar el Fisco. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
821 Descuentos por ventas. 
 
822 Bonificaciones por ventas. 
 
823 Devoluciones. Comprende las devoluciones y reintegros de impuestos que 

conforme a la Ley deba efectuar el Fisco. Cuando proceda el pago de 
intereses debe imputarse al renglón 199, Otros servicios no personales. 

 
83 Depreciación y Amortización 
 
Comprende los gastos en concepto de los bienes del activo, así como los 
cargos por amortización de los activos intangibles. Se subdivide en los 
siguientes renglones: 
 
831 Depreciación del activo fijo. Cuotas de depreciación anual que 

corresponden por el uso de los bienes del activo fijo. 
 
832 Amortización del activo intangible. Amortización anual que se practica 

sobre el activo intangible. 
 
84 Beneficios Sociales 
 
Comprende las provisiones para cubrir futuros pagos por concepto de 
beneficios sociales (indemnizaciones por despido) emergentes de disposiciones 
legales en materia laboral. Se abre a nivel del renglón 841 con igual 
denominación. 
 
85 Reservas Técnicas 
 
Comprende los cargos o débitos que deben influir en el resultado económico del 
período considerado, que no fueran pagados durante el mismo y se estiman en 
función de cálculos actuariales. Se abre a nivel de los siguientes renglones. 
 
851 Reservas legales. 
 
852 Reservas de capitalización. 
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859 Otras reservas técnicas. 
 
86 Otras Pérdidas 
 
Comprende otros conceptos de pérdidas no contempladas anteriormente, de 
acuerdo con la naturaleza que indican cada uno de los renglones en que se 
subdivide este subgrupo: 
 
861 Cuentas incobrables. 
 
862 Pérdidas de inventarios. 
 
863 Pérdidas por venta de activos. 
 
864 Pérdidas por operaciones cambiarias en intereses. 
 
865 Pérdidas por operaciones cambiarias en amortización. 
 
866 Otras pérdidas por operaciones. 
 
867 Otras pérdidas ajenas a la operación. 
 
868 Pérdidas en la colocación de valores públicos. 
 
87 Disminución del Patrimonio 
 
Comprende los importes que resulten de operaciones que signifiquen 
reducciones en el capital, las reservas o los resultados acumulados de 
ejercicios anteriores. Se subdivide en los siguientes renglones: 
 
871 Disminución del capital social e institucional. Apropiación anual que se 

realiza para atender la disminución que pueda ocurrir en el capital de la 
entidad. 

 
872 Disminución de aportes por capitalizar. Apropiación que se produce para 

atender la disminución de aportes por capitalizar en un ejercicio 
determinado. 

 
873 Disminución de reservas. Apropiación que se produce para atender la 

disminución de las reservas en un ejercicio determinado. 
 
874 Disminución de resultados por dividendos a distribuir. Apropiación que se 

produce para atender la disminución de resultados acumulados por 
distribución de dividendos a los socios o accionistas. 
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875 Disminución de resultados por utilidades a transferir al Gobierno Central.  
Gastos en concepto de transferencias de utilidades al Gobierno Central 
que disminuyen la cuenta de resultados acumulados de la entidad. 

 
876 Disminución de resultados por utilidades a transferir a empleados. Gastos 

en concepto de transferencias de utilidades a empleados que disminuyen 
la cuenta de resultados acumulados de la entidad. 

 
877 Disminución de resultados acumulados. Gastos que disminuyen los 

resultados acumulados de ejercicios anteriores. 
 
88 Intereses de Instituciones Públicas Financieras 
 
Comprende el pago de intereses de las instituciones públicas financieras 
bancarias y no bancarias. Se abre a nivel de los siguientes renglones: 
 
881 Intereses de instituciones públicas financieras bancarias. 
 
882 Intereses de instituciones públicas financieras no bancarias. 
 
GRUPO 9: ASIGNACIONES GLOBALES 
 
Comprende asignaciones de créditos para la atención de gastos imprevistos y 
créditos de reserva. Se subdivide en los siguientes subgrupos: 
 
91 Gastos Imprevistos 
 
Comprende gastos de diversa índole originados en la atención de emergencias 
y calamidades públicas, siniestros y gastos conexos y sentencias judiciales. Se 
subdivide en los siguientes renglones: 
 
911 Emergencias y calamidades públicas. Egresos para atender las 

emergencias debidas a fenómenos naturales y calamidades públicas. 
 
912 Siniestros y gastos conexos. Gastos para atender el pago por siniestros 

(responsabilidad hacia terceros, deterioro de bienes y mercancías de 
propiedad de terceros, etc.) y sus gastos conexos. 

 
913 Sentencias judiciales. Gastos para atender el pago de sentencias judiciales 

en las cuales el Gobierno y sus entidades resulten condenadas y que no 
han podido preverse en las partidas específicas correspondientes. 

 
914 Gastos no previstos. Comprende gastos que no pueden preverse para la 

ejecución de programas y proyectos, a excepción de gastos que deban 
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imputarse a los renglones del grupo 0 y grupo 3, salvo que exista 
autorización por escrito del Ministerio de Finanzas Públicas. 

 
951 Créditos por aplicar: Reserva para creación de puestos administrativos. 
 
981 Gastos devengados no pagados.  Comprende los pagos de bienes y 

servicios contratados y devengados en años anteriores. 
 
991 Créditos de Reserva Comprende las asignaciones que se acuerdan para su 

distribución, durante el transcurso del ejercicio fiscal, en los grupos, 
subgrupos y renglones que se dispongan, de acuerdo con normas legales 
establecidas. Se abre a nivel del renglón 991 con igual denominación. 

 
992 Asignación para productos de almacén o comercialización.  Comprende las 

asignaciones destinadas para compra de productos que serán distribuidos 
en otras unidades tal es el caso del almacén central de Proveeduría.  Así 
mismo se utiliza para registrar en el presupuesto la compra de productos 
que son comercializados por las distintas unidades como Biblioteca 
Central, Farmacia Universitaria y Librería Universitaria.  El uso de este 
renglón deberá ser autorizado por el Departamento de Presupuesto. 
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